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1. Descripción 

del    

negocio 

 La Compañía tiene existencia jurídica a la Compañía tiene existencia jurídica 
a partir del 19 de enero de 2012; se rige por el Estatuto Social, disposiciones 
establecidas en la Ley de Compañías, Normas, Regulaciones, Decretos 
vigentes para las sociedades anónimas de carácter privado. 

  
1.1 Operaciones Por decisión de la Junta de Accionistas la Compañía incursiono en la compra 

de un bien inmueble para obtener futuros ingresos en la modalidad de 
alquileres.  Esta adquisición se la realizara con los dineros que uno de los 
accionistas facilitara inyectando periódicamente el flujo necesario para la 
adquisición del bien bajo la modalidad de Compra Programada, para lo cual 
se firmaron en el año 2015 dos contratos con el Consorcio del Austro 
Austrocirculo S.A. para la obtención del financiamiento adicional ya que el 
valor de compra inicialmente fue de 60.000,00 en la que se abona 
mensualmente valores por los periodos establecidos. 

  
2. Principales  Políticas Contables 

    
2.1 Bases de 

Presenta- 

ción 

 Al 31 de diciembre de 2019, la Compañía registra y prepara sus estados 
financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIFs) para PYMES; de acuerdo con las disposiciones establecidas 
por la Superintendencia de Compañías entidad encargada del control y 
vigilancia de las sociedades. 
 

2.2 Periodo 

contable 

 La Compañía tiene definido por su estatuto, efectuar el cierre de sus cuentas 
contables y preparar sus estados financieros para propósitos legales una vez al 
año con corte al 31 de diciembre y de manera ocasional cuando la 
Administración lo considere necesario. 
 

2.3 Unidad 

monetaria 

 La unidad monetaria utilizada en el país es el Dólar de los Estados Unidos de 
América. 

   
2.4 Materialidad 

       o 

significancia 

 Los hechos económicos se reconocen y se presentan de acuerdo con su 
importancia relativa. En la preparación de estados financieros la materialidad en 
general sigue el criterio del 2%; y la determinan ya sea el total de los activos, 
pasivos, patrimonio o los resultados del periodo, según sea el caso. 

    
2.5 Estimaciones 

contables 
 Son requeridas para la preparación de los estados financieros de acuerdo con los 

principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. La 
Administración debe hacer ciertas estimaciones que afectan los montos de 
activos, pasivos, ingresos, costos y gastos; reportados durante el periodo, los 
resultados finales podrían diferir de esas estimaciones. 

    
2.6 Partes 

relacionadas 
 Los activos, pasivos y demás transacciones realizadas con personas naturales y 

jurídicas; en donde los accionistas y administradores poseen participación y/ o 
toma de decisiones, se presentan como partes relacionadas. 

    
    



 PARASILSA S.A. 

Notas a los Estados Financieros 
 

(Cifras expresadas en dólares)  

 

 

 6 

A. Efectivo y 

equivalen-

tes  

 Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Diciembre 31, 2019 2018 
   
Caja-bancos 1.547,70 399,02 
   
 1.547,70 399,02 

 
    
B. Crédito 

tributario  IVA 
 Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Diciembre 31, 2019 2018 
   

Saldo inicial 1.853,62 1.351,81 
Adiciones del año 38,25 501,81 
   
 1.891,87 1.853,62 

    
   El crédito tributario se define como la diferencia entre el IVA cobrado en 

ventas menos el IVA pagado en compras. En aquellos casos en los que la 
declaración arroje saldo a favor (el IVA en compras es mayor al IVA en 
ventas), dicho saldo será considerado crédito tributario, que se hará efectivo en 
la declaración del mes siguiente. 

Como regla de aplicación general y obligatoria, se tendrá derecho a crédito 
tributario por el IVA pagado en la utilización de bienes y servicios gravados 
con este impuesto, siempre que tales bienes y servicios se destinen a la 
producción y comercialización de otros bienes y servicios gravados. 

Cuando por cualquier circunstancia evidente se presuma que el crédito 
tributario resultante no podrá ser compensado con el IVA causado dentro de 
los seis meses inmediatos siguientes, el sujeto pasivo podrá solicitar al Director 
Regional o Provincial del Servicio de Rentas Internas la devolución o la 
compensación del crédito tributario originado por retenciones que le hayan 
sido practicadas. La devolución o compensación de los saldos del IVA a favor 
del contribuyente no constituyen pagos indebidos, por tanto no causan 
intereses. 

Debido a la forma en la que la Compañía está comprando el bien inmueble, las 
facturas mantienen un costo administrativo incluido que es facturado con este 
impuesto y debido a que los ingresos recién se verán a partir de la transferencia 
del bien, este impuesto pagado se acumulara hasta compensarlo con el IVA  
que generen los ingresos posteriores a la adjudicación y traspaso del activo. 

    
C. Activos en  La Compañía firmo dos contratos de adhesión para gestión de compra 
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transito 

 

programada de un bien inmueble, mismo que se destinara para arriendo de 
departamentos para vivienda y locales comerciales.  El valor total del bien se 
espera sea negociado por 50 mil dólares más otros gastos y costo, en tanto que 
la transferencia definitiva la realizara el Consorcio Austrocirculo S.A. cuando 
se hayan satisfecho todos los conceptos establecidos en los contratos que se 
espera concluyan en el plazo de 10 años ajustados por los pagos anticipados 
que se hubiesen hecho, de acuerdo con el mismo.  A mediados del año la 
Compañía ha sido notificada por el Consorcio de la adjudicación para la 
compra por lo que la edificación paso a ser administrado para su explotación y 
mantenimiento por lo que ya se empezó con el arrendamiento de uno de los 
departamentos, sin embrago; el resto no han podido ser aun arrendados, pero 
ya se está trabajando para su ocupación. 

    
    
D. Préstamo a 

accionistas 

 Por Junta se estableció que un accionista facilitara los recursos para que la 
Compañía pueda acceder a la compra del bien inmueble descrito 
anteriormente, estos valores han sido cancelados oportunamente y se encuentra 
acumulados en esta cuenta, mismos que serán devueltos con el producto de los 
arriendos de los departamentos del bien a adquirirse que en el futuro se 
obtengan.  No se establece una tasa de interés, sin embargo de acuerdo con lo 
resuelto dependiendo de los ingresos estos valores podrán ser objeto de que se 
incluya un interés adicional por su utilización a partir de la fecha en que fueron 
realizados. 

    
    

E. Impuestos 

por pagar 

corriente 

 Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Diciembre 31, 2019 2018 
   
 Impuesto al valor agregado retenido 275,87  275,87  
Retenciones en la fuente 263,43  263,44  
Impuesto a la renta por pagar 2,02 11,90 
   
 541.33 551.21 

 
De acuerdo con las disposiciones tributarias vigentes, la Compañía actúa como 
agente de retención y percepción de tributos; los cuales son cancelados al 
siguiente mes de su recaudación.   
 
El Servicios de Rentas Internas (SRI) mediante varias resoluciones, ha dispuesto 
que las sociedades calculen el impuesto causado aplicando las tarifas del 10%, 
12% sobre el valor de las utilidades que reinviertan en el país; y la tarifa del 
25% y 22%, sobre el resto de utilidades, respectivamente.  Al 31 de diciembre 
de 2019 y  2018, la Compañía ha demostrado a través de la siguiente 
conciliación la utilidad estimada  para fines tributarios: 
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   Diciembre 31, 2019 2018 
    

Utilidad (pérdida) antes de PTU e I. a la renta 9,17  18,27 

(-) Participación de Trabajadores (PTU) -  - 

(+)Gastos no deducibles:   
     Intereses y multas - 35,83 
 

Utilidad fiscal estimada 

 

9,17 

  

54,10 

 

Impuesto a la renta  

 

2,02 

  

11,90 
    

 

   La Compañía  no ha sido revisada por las Autoridades Fiscales. 
    
    
F. Capital  

social 

 Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, capital social está constituido por acciones 
ordinarias autorizadas por 800 suscritas, pagadas y en circulación 800 de valor 
nominal de US$1,00 cada una. La participación se encuentra dividida como 
sigue: 

    

Acciones 
Partici-
pación 

No. de   
Suscritas 

Acciones  
Pagadas 

 
Valor total 

      

Ricardo Contreras Gamarra 80 640 640  640,00 

Mercedes Vélez Peña 20 160 160  160,00 

      

  800 800  800,00 

 

 

G. Aportes 

para futuro 

aumento de  

capital 

 Con fecha 30 de marzo de  2018 y 3 de enero del 2017, los accionistas 
decidieron hacer un aporte en efectivo para futuro aumento de capital, el mismo 
que fue depositado en la caja de la Compañía, por el valor de 3.000,00 y 
2.000,00, respectivamente.   
 

    
H. Resultados 

acumulados  

 Un resumen de esta cuenta es como sigue: 

Diciembre 31, 2019 2018 
   
Perdidas sujetas a amortización año 2016  (1,28) (1,28) 
Perdidas sujetas a amortización año 2017  (1.748,07) (1.748,07) 
Utilidad del año 2018 6,37 - 
   
 (1.742,98) (1.749,35) 

    
   Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento, permiten amortizar las 

pérdidas de ejercicios anteriores dentro de los cinco ejercicios impositivos 
siguientes de los que se produce, siempre que su monto no sobrepase el 25% de 
la utilidad gravable.   
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I. Resultados 

del ejercicio   

 Durante el ejercicio 2019, la Compañía obtuvo una utilidad mínima y el año 
anterior fue similar; aunque en años anteriores la pérdida fue considerable; es 
de considerarse que la Compañía continuara como un negocio en marcha, 
pues a partir de este año estará en capacidad de poder obtener ingresos por el 
alquiler de los apartamentos.  

    
    
J. Eventos 

subsecu-

entes 

 A la fecha de este informe se han producido hechos  que pueden afectar los 
resultados informados. 

   En el suplemento del Registro Oficial No.111 del 31 de diciembre de 2019, se 
publico la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria, que 
entro en vigencia a partir del primero de enero del 2020, esta Ley plantea 
cambios cuyas principales  consideraciones son: 

    

   1. Remisión en regímenes no tributarios 

A. Se dispone la remisión del 100% del interés y recargos generados por 
obligaciones de crédito educativo que hayan vencido o por convenios de pago; 
la condonación incluye interés por mora, multas y gastos administrativos que 
se hallen pendientes de pago desde la vigencia de esta ley. 

B. Remisión de pago de intereses, intereses por mora y costas judiciales en 
operaciones de créditos y cargos derivados de obligaciones de personas 
naturales o jurídicas que hubieren contraído con entidades bancarias, hasta por 
el monto de 100,000.00. 

   2. Anticipo de impuesto a la renta 

Se elimina el anticipo obligatorio de Impuesto a la Renta, este podrá 
anticiparse de forma voluntaria, y será equivalentes al 50% del impuesto a la 
renta causado del ejercicio fiscal anterior, menos las retenciones en la fuente 
efectuadas en dicho ejercicio fiscal. 

   3. Contribución única y temporal 

Las sociedades que realicen actividades económicas, y que hayan generado 
ingresos gravados iguales o superiores a 1,000,000.00 en el ejercicio fiscal 
2018, pagarán una contribución única y temporal, para los ejercicios fiscales 
2020, 2021 y 2022 de acuerdo a una escala que va desde el 0.10% al 0.20% de 
acuerdo al nivel de ingresos. 



 PARASILSA S.A. 

Notas a los Estados Financieros 
 

(Cifras expresadas en dólares)  

 

 

 10 

   4. Deducibilidad de créditos externos 

Para que sean deducibles los intereses provenientes de créditos externos 
otorgados directa o indirectamente por partes relacionadas, el monto total de 
estos no podrá ser mayor al 300% con respecto al patrimonio. Tratándose de 
otras sociedades o personas naturales, el monto total de interés neto en 
operaciones efectuadas con partes relacionadas no deberá ser mayor al 20% de 
la utilidad antes de la participación laboral, más intereses, depreciaciones y 
amortizaciones correspondientes al respectivo ejercicio fiscal. 

   5. Nuevo impuesto sobre pago de dividendos 

Se crea un nuevo impuesto a la distribución efectiva de utilidades. Según esta 
norma se considerará ingreso gravado a los dividendos distribuidos a favor de 
sociedades extranjeras y personas naturales no residentes en Ecuador. 

 
   El ingreso gravado será igual al 40% del dividendo efectivamente distribuido y 

se aplicará la retención del 25% sobre dicho ingreso. En efecto esto implica el 
pago de un impuesto equivalente al 10% de los dividendos efectivamente 
distribuidos. 

No aplicará este impuesto solamente a quienes hayan suscrito un contrato de 
inversión con cláusula de estabilidad. 

En el caso de que las sociedades incumplan con el deber de reportar la 
composición societaria, se deberá efectuar la retención del 35%. 

Por otra parte se modifica el ISD en el sentido de que los dividendos enviados a 
paraísos fiscales estarán exentos de ISD, a menos que existan accionistas 
residentes o domiciliados en el Ecuador, que sean parte de la sociedad que 
distribuye los dividendos. 
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   6. Impuesto único a las actividades agrícolas  

Los ingresos provenientes de actividades agropecuarias en la etapa de 
producción y/o comercialización local o que se exporten, podrán acogerse a un 
impuesto a la renta único en base a una tarifa progresiva del 0% al 1.8% para 
productores y venta local y del 1.3% al 2% para exportadores. 

Otras consideraciones 

1. Se considera ingreso de fuente ecuatoriana las provisiones efectuadas 
para atender el pago de jubilación patronal o desahucio que hayan sido 
utilizadas como gasto deducible conforme lo dispuesto en esta Ley y que 
no hayan sido efectivamente pagados a favor de los beneficiarios de tal 
provisión. El reglamento de esta ley establecerá las condiciones para el 
tratamiento de este ingreso. 

2. Las personas que tengan ingresos netos mayores a 100,000.00 solo 
podrán deducir sus gastos personales de salud por enfermedades 
catastróficas, raras o huérfanas debidamente certificadas o avaladas por 
la autoridad sanitaria nacional competente. 

3. Existe deducción al Impuesto a la Reta sobre los gastos por organización 
y patrocinio de eventos artísticos y culturales hasta un 150% en total. El 
reglamento establecerá los parámetros técnicos y formales que deberán 
cumplirse para acceder a la deducción. 

   4. Los contribuyentes que paguen o acrediten en cuenta ingresos gravados 
para su destinatario, deberán actuar como agentes de retención si son 
calificados por el SRI conforme a los criterios que fije el Reglamento. 

5. Están gravados con tarifa 0% los siguientes productos: 

 Flores, follajes y ramas cortadas, en estado fresco, tinturadas y 
preservadas. 

 Tractores de llantas de hasta 300 hp, incluyendo los utilizados en la 
actividad agropecuaria u otro cultivo agrícola; 

 Glucómetro, tiras reactivas para medición de glucosa; bombas de 
insulina; marcapasos. 

 Papel periódico. 
 Embarcaciones, maquinarias, equipos de navegación y materiales para el 

sector pesquero artesanal. 

Están gravadas las importaciones de servicios digitales, el suministro de 
dominios de páginas web, servidores (hosting) y computación la nube (cloud 
computing). 
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   Con fecha 13 de febrero de 2020, el Servicio de Rentas Internas(SRI); en 
cumplimiento de la Disposición Transitoria Séptima de la Ley Orgánica de 
Simplificación y Progresividad Tributaria, promulgo las Normas para el 
Régimen Impositivo para microempresas con el fin de efectuar la actualización 
de oficio del Registro Único de Contribuyentes a los sujetos pasivos que, según 
lo previsto en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones y 
su reglamento, sean considerados microempresas, y siempre que no desarrollen 
exclusivamente actividades económicas consideradas excluyentes para este 
régimen, de conformidad con la normativa tributaria vigente. 

En lo principal considera que todos aquellos contribuyentes declararan sus 
impuestos de manera semestral a partir de febrero de 2020 y ya no serán agentes 
de retención de impuestos. 

 


